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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 1 de octubre de 2004, por la que
se delegan competencias para la concesión de la auto-
rización de emisión de gases de efecto invernadero.

El Real Decreto-Ley 5/2004, de 27 de agosto, por el
que se regula el régimen de comercio de derechos de emisión
de gases de efecto invernadero, publicado en el Boletín Oficial
del Estado de 28 de agosto de 2004, ha traspuesto al orde-
namiento jurídico español la Directiva 2003/87/CE, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003,
por la que se establece un régimen de comercio de derechos
de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad
y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE. Esta Directiva
constituye dentro del Programa Europeo del Cambio Climático,
la iniciativa más relevante de la Unión Europea (UE) para
lograr que la Comunidad y sus Estados miembros puedan
cumplir el compromiso de reducción de emisiones de gases
de efecto invernadero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto citado
todas las instalaciones existentes a su entrada en vigor deberán
contar, entre otras, con una autorización de emisión de gases
de efecto invernadero a partir del 1 de enero de 2005, cuyo
otorgamiento corresponde al órgano competente que designe
la Comunidad Autónoma en la que se ubique o, en su defecto,
al competente en materia de medio ambiente.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme al
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías y al Decreto 206/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente, el órgano que ostenta las
competencias de medio ambiente es esta Consejería.

Razones de eficacia, celeridad y simplificación en el trá-
mite y resolución de los expedientes administrativos, aconsejan
adoptar medidas de racionalización y descentralización admi-
nistrativa mediante la delegación del ejercicio de gran parte
de las competencias sobre el régimen del comercio de derechos
de emisión de gases de efecto invernadero que a partir de
la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 5/2004, hay que
ejercitar.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 47 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación de competencias relativas al régi-
men del comercio de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero.

Se delegan en la persona titular de la Dirección General
de Prevención y Calidad Ambiental la competencia para la
concesión de autorizaciones de emisión de gases de efecto
invernadero, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto-Ley 5/2004, de 27 de agosto, por el que se regula
el régimen de comercio de derechos de emisión de gases de
efecto invernadero.

Artículo 2. Avocación de competencias.
El titular de la Consejería podrá avocar, en todo momento,

la resolución de cualquier asunto o expediente comprendido
en las delegaciones a que se refiere la presente Orden, sin
perjuicio de que las mismas subsistan para los demás casos,
salvo que por disposición expresa se produzca su revocación
o modificación.

Artículo 3. Constancia de la delegación.
En los actos o resoluciones que se adopten en el ejercicio

de las competencias delegadas en la presente Orden, deberá
constar expresamente tal circunstancia.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de octubre de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real de
Guadiel, tramo segundo, desde el paso a nivel del
Barranquillo del Lobo y Descansadero, hasta las proxi-
midades del límite de la instalación militar, en el arroyo
de Dos Hermanas, en el término municipal de Linares,
provincia de Jaén (VP 019/02).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cañada Real de Guadiel», en su tramo 2.º, que
va desde el paso a nivel del Barranquillo del Lobo y Des-
cansadero, hasta las proximidades del límite de la instalación
militar «Polvorín de Vadollano», en el arroyo de Dos Hermanas,
en el término municipal de Linares, provincia de Jaén, instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te de Jaén, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Lina-
res fueron clasificadas por Orden Ministerial de fecha 27 de
marzo de 1946, modificada por Orden Ministerial de fecha
31 de agosto de 1947.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 6 de febrero de 2002, se acordó el inicio
del Deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Guadiel»,
tramo segundo, en el término municipal de Linares, provincia
de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 29 de julio de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 135, de
14 de junio de 2002.

En dicho acto de deslinde se formulan alegaciones por
parte:

1. La Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-
madura de Renfe alega que se tenga en cuenta la Ley 16/98,
de 30 de julio, de Ordenación de Transportes Terrestres y
el Reglamento que la desarrolla, lo que no se puede considerar
alegación sino consideración a tener en cuenta.

2. Don Bartolomé López Rosas manifiesta que según escri-
turas antiguas, el lindero de su finca va exactamente por los
mojones de la vía pecuaria, y en los planos del deslinde que
nos ocupa se ha tomado como referencia derecha de la vía
pecuaria una alambrada que va por dichos mojones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm.
88, de fecha 16 de abril de 2003.
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Quinto. A la Proposición de Deslinde, en período de expo-
sición pública, no se presentaron alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía emitió el preceptivo Informe
con fecha 13 de mayo de 2004.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Guadiel», en el término municipal de Linares (Jaén), fue cla-
sificada por Orden Ministerial de 27 de marzo de 1946, modi-
ficada por Orden Ministerial de fecha 31 de agosto de 1947
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas en el
acto de operaciones materiales de deslinde, se informa lo
siguiente:

Lo alegado por don Bartolomé López Rosas se considera
una manifestación descriptiva, que confirma el trazado pro-
puesto por la Administración en la presente propuesta de
deslinde.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable,

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 15 de diciembre de 2003, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con fecha 13 de
mayo de 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada
Real de Guadiel», en su tramo 2.º, que discurre desde el
paso a nivel del Barranquillo del Lobo y Descansadero, hasta
las proximidades del límite de la instalación militar «Polvorín
de Vadollano», en el arroyo de Dos Hermanas, en la provincia
de Jaén, a tenor de los datos y la descripción que siguen,
y en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución:

Vía pecuaria:

- Longitud deslindada: 3.936,97 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie deslindada: 296.139,97 m2.

Descripción:

«Finca rústica situada en el término municipal de Linares,
provincia de Jaén, de forma alargada con una anchura de
75,22 metros, la longitud deslindada es de 3.936,97 metros,
la superficie deslindada de 296.139,97 m2, que en adelante
se conocerá como “Cañada Real de Guadiel”, tramo II: Desde
el paso a nivel del Barranquillo del Lobo, hasta las proxi-
midades del límite de la instalación militar “Polvorín de Vado-
llano”, en el Arroyo de Dos Hermanas, que linda al:

Norte: Con el paraje denominado Huerta del Arrayán y
Agroindustrial de Linares, S.L.

Este: Desde su extremo sur hasta su extremo norte, con
el Estado; Diputación de Jaén; el Estado; Portillo y Moreno,
S.A.; Agroindustrial de Linares, S.L.; y con el Polvorín de
Vadollano.

Sur: Con el tramo I de la Cañada Real del Río Guadiel.
y con Agroindustrial de Linares, S.L.

Oeste: Desde su extremo sur hasta su extremo norte y
de forma consecutiva, con don Javier González Moreno; Esta-
do; don Bartolomé López Rosas; y Agroindustrial de Linares,
S.L.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE
DE 2004, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE
GUADIEL», TRAMO SEGUNDO, DESDE EL PASO A NIVEL
DEL BARRANQUILLO DEL LOBO Y DESCANSADERO, HASTA
LAS PROXIMIDADES DEL LIMITE DE LA INSTALACION MILI-
TAR «POLVORIN DE VADOLLANO», EN EL ARROYO DE DOS
HERMANAS, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LINARES,

PROVINCIA DE JAEN (VP 019/02)
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RESOLUCION de 7 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 440/04,
interpuesto por doña Ana María García Pérez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Málaga, se ha interpuesto por doña Ana María García
Pérez, recurso núm. 440/04, contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 6.4.04 desestimatoria
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-
gación Provincial en Málaga de la Consejería de Medio Ambien-
te, de fecha 6.11.02, recaída en el expediente sancionador
núm. CA/2002/206/AG.MA/PA, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 440/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 7 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
130/04-S.3.ª, interpuesto por don Gabriel Zurera
Luque ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se

ha interpuesto por don Gabriel Zurera Luque, recurso núm.
130/04-S.3.ª, contra la desestimación de la solicitud de
indemnización por responsabilidad patrimonial formulada por
el recurrente, por la que se pretende el resarcimiento de los
daño causados en su finca a consecuencia de la irrupción
de animales procedentes de la Reserva Natural Laguna de
Zóñar (RPL-5a-01/02), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 130/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 7 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1080/04-S.1.ª, interpuesto por doña Mariana Ogallar
Garzón, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por doña Mariana Ogallar Garzón, recurso núm.
1080/04-S.1.ª, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 23.3.04, por la que se desestima el recurso
de alzada deducido contra Resolución de fecha 2.10.02, recaí-
da en materia de deslinde parcial de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda de Cañada Morena y Batán», en su tramo
primero, en el término municipal de Bédmar y Garcíez (Jaén),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1080/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
243/04-S.3.ª, interpuesto por Comunidad de Bienes
Monasterejo Hermanos Sainz de Rozas, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Comunidad de Bienes Monasterejo Her-
manos Sainz de Rozas, recurso núm. 243/04-S.3.ª, contra


